
BECAS PARA CURSOS EN LENGUAS EXTRANJERAS 2016. 

SISTEMA DE GARANTÍA JUVENIL. 

Actualizado el:29/06/2016 

Publicada la Orden de 04/05/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie consistentes en becas para cursos 

en lenguas extranjeras destinadas a jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil empadronados en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

 Se establecen cuatro modalidades de beneficiarios: 

Modalidad ”A”: Podrán concurrir, en el marco de movilidad internacional, quienes hayan finalizado y estén 

en posesión del título oficial de Grado, Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto o 

Arquitecto Técnico por universidades públicas españolas. 

Modalidad “B”: Podrán concurrir los titulados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de 

grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior o enseñanzas 

deportivas de grado superior. 

Modalidad “C”: Podrán concurrir los titulados en formación profesional de grado medio y en Bachillerato. 

Modalidad “D”: Podrán concurrir aquellas personas no comprendidas en las modalidades anteriores. 

Esta Orden comprende las siguientes Resoluciones de convocatoria, por las que solicitar las diferentes 

modalidades: 

(17/06/16) Resolución de 10/06/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

convocan becas en el ejercicio 2016, para cursos en inglés y francés en Reino Unido/Irlanda/Francia 

destinadas a jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil empadronados en la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha incluidos en las modalidades C y D de la Orden de 04/05/2016 por la que se 

aprueban las bases para la concesión de dichas ayudas. Plazo de solicitud hasta el día 18 de julio, inclusive. 

Número de becas ofertadas: 180 ayudas para cursos de inglés y 20 ayudas para cursos de francés. 

Advertido error en el Extracto de la Resolución 7/6/16, punto Cuarto. Cuantía: El nº de becas es de 240 y no 

de 170.  

 

Más información en: http://www.educa.jccm.es/es/consejeria-educacion-cultura-deportes/planes-

programas-consejeria/plan-garantia-juvenil/actuaciones-garantia-juvenil-dirigidas-universitarios-

inves/becas-cursos-lenguas-extranjeras-2016-sistema-garantia-juve 
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